Apreciados propietarios,

Por las muchas dudas que Vdes nos han transmitido, nos hemos dado cuenta que la situación legal para alquilar habitaciones del complejo no ha quedado bien dilucidada. Por esta razón queremos explicar detalladamente como está el tema :

1. Las comunidades la forman todos los propietarios de cada una de las fases, independientemente que estos hayan pagado o no su cuota de comunidad.

2. La comunidad solo tiene autoridad sobre zonas comunes, nunca sobre las habitaciones. Por eso la comunidad no puede en ningún caso impedir a un propietario que este alquile su habitación a una empresa gestora.

3. La comunidad tiene que dejar libre acceso a las habitaciones a los inquilinos, sean propietarios o arrendatarios. No puede en ningún caso impedir el acceso al edificio.

4. El administrador de la finca está obligado a entregar una llave de la entrada al edificio al propietario que lo solicite, aunque este no haya pagado las cuotas de la comunidad. Sí que deberá pagar el coste de hacer la llave.

5. La licencia de explotación se refiere al edificio, es decir a la totalidad de habitaciones y zonas comunes que forman el edificio. Esta licencia ya existe para las fases 1, 2 y 3 puesto que las tres han estado explotadas legalmente por Riviera con anterioridad. 

6. El problema está en la titularidad de dicha licencia, que tiene que pasar de Riviera a la empresa gestora, sea esta una sociedad de propietarios como ya existe (Ulyss Five, S.L.), o una empresa externa contratada por los propietarios que también ya existe (Europa House) y está explotando ya las habitaciones de la sociedad Ulyss Five, S.L.. En ningún caso una comunidad puede exhibir la titularidad de la licencia de explotación puesto que la comunidad no es un instrumento legal de explotación del edificio. El hecho de que la licencia haya sido otorgada a la comunidad de la fase 2 es una infracción flagrante de la ley, y puede ser retirada a la mínima demanda. El ayuntamiento se ha dado cuenta de esto, y por esta razón no ha otorgado más licencias a las otras fases  cuando éstas se la pidieron.
7.  La única forma legal y eficaz de rentabilizar su inversión es existiendo un único 
explotador . A día de hoy ese explotador ya existe y se llama  Europa House Apartements, S.L.  Esta empresa es la que  propone la sociedad de propietarios Ulyss Five, S.L
En el siguiente documento encontrará la propuesta de rentabilidad que ofrece el explotador, con la cual se darán cuenta inmediatamente que es la única propuesta realista e interesante para los propietarios.

Pueden contactar en el teléfono 618.876.867 “Rafael Martínez”. Y también se les atenderá, previa cita en el mismo teléfono, los miércoles de 16:00 a 19:00 horas en las oficinas abiertas en el complejo para tal efecto. O si lo prefieren será el Gestor quién les atenderá, en el complejo Ulyss,  previa cita al  teléfono:  965 675 429.

